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Objetivo 1: Coordinar de manera permanente que las solicitudes de los trámites de Licencias de 

Construcción, Instalación, Modificación, Fusión, Subdivisión, Relotificación, 
Alineamientos, Número Oficial y fijación de anuncios denominativos, vallas y tapiales 
en vías secundarias, se verifiquen y cumplan con el uso de suelo autorizado por la 
Delegación. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 1: 
 

• Controlar los recorridos a los sitios de solicitudes de trámites de Licencias de Fusión, Subdivisión, 
Relotificación, Alineamiento y Número Oficial y Construcción de Obras. 

• Asegurar que se realicen las visitas e inspecciones a los sitios de las solicitudes de trámites de 
Licencias de Fusión, Subdivisión, Relotificación, Alineamiento, Número Oficial y Construcción de 
Obras. 

• Verificar que el uso de suelo autorizado cumplan con la obra solicitada. 
• Analizar y evaluar las solicitudes de Licencias de Construcción de Obras, conforme al procedimiento 

administrativo. 
 
Objetivo 2: Controlar permanentemente la integración y administración de los expedientes de los 

trámites de Licencias de Fusión, Subdivisión, Relotificación, Alineamiento y Número 
Oficial, fijación de anuncios y Construcción de Obras, copias certificadas para su 
dictaminación. 

 
Funciones vinculadas al Objetivo 2: 
 

• Analizar los expedientes para la expedición de Licencias de Fusión, Subdivisión y Relotificación. 
• Analizar la correcta administración de los trámites para la expedición de Licencia y/o Aprobación 

Temporal para la Instalación, Fijación o Modificación de Anuncios. 

• Analizar que los expedientes de solicitud para la instalación de anuncios, cumplan con los 
requerimientos y lineamientos jurídicos y administrativos que la ley establece. 

• Analizar la documentación correspondiente para la aprobación de copias certificadas. 


